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Ette periódico te pública todot lot 
diat etceplo lot domingos, y te suscribe 
d ÍO rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú» 
osero 10, cuarto bajo. 

Loe ar tirulos, avisos y reclamarte* 
net te remitirán á la redacción, esta
blecida en la mitma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requitito na 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE MñBMBc 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

R E A L D E C R E T O . 

Vengo en revocar mi real decreto de 37 de 
enero de 1844, e n virtud del cual tuve á bien 
disponer se nombrara una c o m i s i ó n encargada 
de formar y proponerme un proyecto de eti
queta general para el buen orden de mi real pa
lacio, quedando nulos y de n i n g ú n valor sus 
efectos, y relevados de sus cargos los individuos 
que en él se designaron. 

Dado en palacio á 6 de mayo de i845.—Es
tá rubricado de la real mano.—El ministro de 
la guerra, presidente del consejo de ministros, 
R a m ó n Maria Narvaez. 

PARTE NO OFICIAL. 

Programa de los premios que o/rece la socie-
dad económica de Amigos del pais de falen
cia para ei día 8 de diciembre de 1845. 

E D U C A C I O N . 

Niños.—Clase primera.—Veinte premios de 

medalla de plata y cinta á igual n ú m e r o de n i 

ñ o s que no escedan de ocho a ñ o s de edad y re
sulten mas sobresalientes en leer, escribir, doc
trina cristiana y conocimiento de las cifras del 
ar i tmét ica . 

Clase segunda.—Dore premios de medalla 
de plata y cinta á otros tanto n i ñ o s que no es

cedan de 1 0 a ñ o s , y que á los conocimientos de 

la clase primera agreguen la parte segunda del 
catecismo de Fleuri, n u m e r a c i ó n , las cuatro re
glas de aritmética aplicadas á los n ú m e r o s ente
ros , y las reglas de urbanidad para uso de los 

niños por D . F. B. de L. publicadas en Valencia. 
Clase tercera.—Un premio de medalla de 

plata sobredorada y cinta al n i ñ o que no esceda 
de i a a ñ o s , y que á las nociones de las clases 
primera y segunda agregue la parte segnnda del 
catecismo de Fleuri, gramática castellana , pr in 
cipalmente la ortograf ía , historia de E s p a ñ a , las 
cuatro reglas de aritmética aplicadas á los nú

meros quebrados y mirtos , dibujo y el conoci
miento de las pesas, medidas y monedas espa
ñolas y su reducc ión á las de Castilla y Valencia. 

Accés i t .—Se concederá uno de medalla de 

plata sobredorada y cinta de segunda clase al 

n i ñ o aspirante al premio de tercera que por su 

censura merezca esta d is t inc ión . 
Para premio de mayor apl icación se conce

derá unr corona de laurel y cinta, con los nom

bres de la corporac ión y del premiado % al qu« 



K > 
no escediendo de 14 a ñ o s , r e ú n a á los conoci
mientos q u é se exigen para el premio de tercera 
clase, la re l ig ión demostrada al alcance de los 
n i ñ o s por D. Jaime Raimes , anál is i s gramatical, 
mayores nociones de geografía é historia de Es
p a ñ a , elementos de historia universal, conoci?-
roiento de las pesas, medidas y monedas estran-
geras, i\i recfucdióh á las de Castilla y Valeucia, 
y Cons t i tuc ión vigente del estado. 

Ninas.—Clase primera.—Diez y seis premios 
de medalla de plata y cinta á igual n ú m e r o de 
n i ñ a s que no escedan de 8 años y resulten1.mas 
impuestas en doctrina cristiana , leer, conoci
miento de las cifras de la ar i tmét ica , calceta y 
coser liso. 

Clase segunda.—Doce premios de medalla dte 
plata y cinta á igual n ú m e r o de niñas que no es
cedan de IO a ñ o s , y que á los conocimientos de 
la clase primera añadan los de escribir, las cua
tro reglas de ari tmét ica aplicadas á los n ú m e r o s 
enteros, bordar, hilar á rueca ó torno, y la parte 
primera del catecismo del Fleuri. 

Clase tercera.—Un premio de medalla de pla
ta sobredorada y cinta á lá niña que no esceda 
de 12 años, y á las nociones antecedentes agre-» 
gue ei coser primoroso, zurcir, encaje, bordados 
¿n blanco de todas clases, cortar é hilvanar ro
pa de color, las cuatro reglas de artmética apli
cadas á los números quebrados, parte segunda 
de Fleuri, nociones d é geografía é historia d é 
E s p a ñ a y elementos de gramát ica castellana. , 

Accés i t .—Se c o n c e d e r á uno de medalla d é 
plata sobredorada y cinta de segunda clase á la 
n i ñ a aspirante al premio de tercera que sea mas . 
acreedora á esta d i s t i n c i ó n . 

Por ú l t i m o , se ofrece una corona de flores y 
cinta, con los nombres de la corporac ión y de 
la premiada, á la n iña que, no escediendo de i4 
anos, sepa la re l ig ión demostrada al alcance de 
los n i ñ o s por Balmes, y tenga mayores nocio
nes de geografía é historia de E s p a ñ a , mayores 
t a m b i é n de gramática-castel lana y principalmen
te la ortografía, ademas de todos los conocimien
tos y labores que se necesitan para obtener el 
premio de tercera clase. 

La sociedad ofrece cartas de e s t í m u l o á los 
n i ñ o s y n i ñ a s que no llegando á obtener los pre
mios antes designados, merezcan aquella demos
trac ión k juicio de los examinadores. 

Adultos.—Para los cuatro que justifiquen 
haber carecido de i n s t r u c c i ó n hasta los I / J a ñ o s 
y se'presenten mas adelantados en leer, escribir 
y contar, se les adjudicarán por premios objetos 

út i l e s á los mismos hasta él valos de I O O reales 
ve l lón á cada' uno. 

Maestros.—Se dará una medalla de oro al 
maestro y maestra que presenten mayor nume
ro de n i ñ o s ó n i ñ a s , de los remitidos por la so* 
ciedad, acreedores á recompensa, y hayan edu
cado al menos á diez n i ñ o s pobres de la misma. 
Caso de ser igual el n ú m e r o de n i ñ o s se l levará 
la medalla el que haya educado á mayor n ú m e 
ro de n iños pobres de la sociedad. 

Con el fin de poner en manos de los n i ñ o s 
un l ibro, que al paso que les sirva para apren
der á leer les anticipe ya algunos conocimientos 
elementales de las ciencias, se ofrece patente de 
socio de mér i to al autor del mejor compendio 
que, bajo el t í tu lo de Enciclopedia de niños, 
esplique dichos conocimientos cou la mayor c í a . 
ridad y sencillez posible, para que con menos 
fatiga y aun como por vía de recreo deban los 
primeros elementos de las ciencias, á que mas 
adelante podrán dedicarse cou la debida de* 
t e n c i ó n . 

Agricultura. 

Habrá dos esposiciones publicas de flores y 
frutos, la primera en los dias 3, 4 y 5 de mayo» 
y la segunda en los dias 27, iS y 29 de setiem
bre, en las que se admit irán todas las plantas de 
flores que e s t é n en la florecencia, todos los fru
tos llegados á madurez, y en general todas las 
plantas de cualquier familia y g é n e r o , cuyas ho
jas, tallos y raices puedan ser de alguna utilidad. 
Se adjudicarán tres premios en cada una, uno 
de 160 rs,, otro de 100 y otro de 80 á los p r o » 
pietarios de flores y frutos que la sociedad con
sidere acreedores en dichas esposiciones. . 

Cuarenta rs. vn. al jardinero que presente la 
mejor c o l e c c i ó n de claveles, no bajando de at\ 
variedades, seis de ellas nuevas. 

Sesenta rs. al jardinero ú hortelano que pre
sente el mejor ramo, ya por el mayor n ú m e r o 
de especies y variedades, ya por el mayor gus
to en su co locac ión , e n t e n d i é n d o s e que deben 
ser cultivados por el aspirante. 

Doscientos rs. al labrador que « f i e á ^pese
bre « n a ternera lechal, Cuya c á n t d ; r i o baje de 
260 libras de 36 onzas en el dia de la esposi
cion de flores: 100 rs. al que los .merezca por 
via de accésit. ". 

Medalla de plata de tercera clase al jardine
ro que presente en la esposicion de flores las 
mejores hortensias con flor. 

Ochenta rs. ó medalla'de plata de segunda 



clase al jardinero ó propietario que aclimate, 
cultive y presente frutos de la pina ananás en 
las esposiciones públicas. 

Trescientos rs. ó medalla de oro de segunda 
clase al que siembre en este año y obtenga un 
plantío de árboles de monte de estension de 
una cahizada á una legua de esta ciudad ó dos 
cahizadas fuera de dicho radio, llevando la pre
ferencia el que lo cultive con mas esmero y lo
gre por ello mejores resultados; 

Testimonio de aprecio al labrador ó propie
tario que aplique al abono ó beneficio de la 
tierra alguna sustancia vegetal, animal ó mine- , 
ral de que no se haya hecho uso hasta ahora, y 
acredite haber mejorado un terreno, combinan
do proporcionalmente las diferentes clases de 
tierra para hacer mas ventajosa su calidad, 
, Medalla de plata sobredorada de tercera cla
se al joven de nueve á catorce años que, por 
medio de un examen á presencia de la comi
sión de agricultura, conteste mejor á las pre
guntas que le hagan sobre las faenas del cam
po, arreglándose á la teoría de la cartilla agrí
cola presentada por el socio conde de Ripalda. 

Medalla de plata de primera clase al autor 
de la mejor memoria en que discurriendo so
bre los diferentes métodos de podar el olivo que 
están en uso en la provincia» se demuestre del 
modo mas aproximado á la práctica, cuál es el 
modo mas ventajoso. 

Igual premio al autor de la memoria que 
trate del sistema de poda que conviene en este 
pais á ios árboles frutales, probándolo con casos 
prácticos é hijos de la esperiencia. . 

Medalla de oro de segunda clase t>3oo rs. al 
que presente en el próximo año 1846 cuatro 
variedades de manzanas y .cuatro de peras, ob
tenidas por medio de la siembra» que puedan 
competir con las mejores de las conocidas en 
la provincia: un accésit de a00 rs. al que siga ¡ 
al premio y 100 rs. al del tercer lugar. 

Título de socio de mérito al autor de la me
jor memoria que trate de la utilidad que el estu
dio de las ciencias naturales reporta á la agri
cultura, cou las aplicaciones principales que de » 
todas ó la mayor parte puedan hacerse á aque
lla como una de las bases de la riqueza pública. 

Igual distinción al que por medio de ¡inves
tigaciones y ensayos manifieste en qué puntos i 
de la provincia pueda hacerse uso de los pozos 
artesianos en beneficio y prosperidad de la agri
cultura. 

La misma distinción al propictajio que ha- a 

ciendo uso del guano ensaye dicho abono en de
ferentes clases de cosecha, y comunique á la so
ciedad los resultados ventajosos que haya ob
tenido en cada uno de ellos. 

Igual recompensa al autor de la mejor me
moria sobre la siembra, plantación, cultivo y 
aprovechamiento de los árboles de monte 6 
bosque, clima, esposicion y terrenos que con
vienen á cada clase dé los mismos, y método 
mas ventajoso de reponer los montes y aprove
char las tierras en que no pueden criarse olivos 
algarrobos, almendros , y otros frutales. 

La misma honorífica recompensa al que ha
ga una plantación de coscojas ó encima-rebollo 
dedos hanegadas cuando menos, y ensaye la 
cria de la grana kermes, dando noticia á la so
ciedad de los resultados. 

Igual premio al autor de la mejor memoria 
en que se describa el arroz, sus especies y va
riedades principáis , clima y terreno que le 
convienen, siembra, labores y abonos que se 
acostumbran en general, con espresion de las 
diferencias que se observan en todas las opera
ciones del cultivo en las riberas izquierda y de* 
Techa del Júcar; é igualmente sobre los medios 
mejores de conservarle en cascara, descascararle 
y blanquearle. 

La misma distinción al autor de la mejor 
memoria sobre el cultivo de la morera, demos
trando y clasificando las variedades conocidas 
en este reino , la preferencia que relativamente 
merecen en los pueblos cosecheros, considerada 
la hoja.como alimento del gusano, y como obje
to de tráfico y venta. También deberá contener 
dicha memoria los remedios que se hayan espe-
rimentado para atajar la enfermedad llamada 
seca. 

Igual recompensa al autor de la mejor me» 
rooria sobre el cultivo del naranjo y las varieda
des conocidas en este pais, con espresion y de
mostración de ¿las ventajas que todavía puedan 
sacarse de este ferrosísimo árbol, fuera de las 
ya sabidas. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Chinchan* 

Se cita, llama y emplaza á Eulogio Triga Ao* 
tolin y Pedro Rubio de la Torre, vecinos que 
eran , en los años de 1838, 3o, y 4 o » de Santa 



Cruz de la Zarza; para que en el t é r m i n o de 
nueve dias, comparezcan en este juzgado de i . a 

instancia y escr ibanía de Pedro Antonio Rubio, 
á prestar sus declaraciones y practicar otras d i 
ligencias en la causa contra Juan Antonio Orea-
j o , sospechoso en el robo que el Jueves Santo 
ia de abril de i838, hizo á los susodichos T r i 
go y Torre , en el camino real de Valencia, j u n 
to al cerro de la Atalaya; cuya causa se s igu ió y 
s u s t a n c i ó en rebeldía por la ausencia del proce
sado, hasta que con motivo de su a p r e h e n s i ó n 
en fines de diciembre de 1844, ha sido abierta 
de nuevo y se está sustanciando cou audiencia 
fiscal; en la inteligencia qne si se presentareu los 
referidos Trigo y Torres, les oiré y guardaré jus* 
ticia en lo que la tuvieren; y de no hacerlo en 
dicho tiempo daré á la causa el curso que su 
naturaleza exige, y les parará perjuicio. 

C h i n c h ó n 27 de abril de 1845.—Mariano de 
Parada y Parada.—Por su mandado Pedro Anto
nio Rubio. 

E n la villa de Guadal i x se hallan formados 
los repartimientos de todas contribuciones, i n 
clusa la de culto y clero, los que se hallan de 
manifiesto al público con objeto de oir reclama
ciones por término de diez días , contados desde 
que salga este anuncio en el Boletin. 

E l ayuntamiento constitucional de Mi ra flo
res es tá competentemente autorizado para pro
ceder al remate en venta de la casa hacilta don
de se entrojaban los vinos de diezmos con sus 

(tenajas, para cuyo acto ha s e ñ a l a d o el dia i . ° 
de junio p r ó x i m o de diez á doce de su m a ñ a n a 
en la casa consistorial. 

No siendo admisibles las proposiciones he
chas para las obras que se necesitan hacer en la 

"•casa-escuela de n i ñ o s de Carabanchel alto, y 
cou la autor i zac ión del Excmo. s e ñ o r gefe poli-
tico se-sacan nuevamente á públ i ca subasta con 
arreglo al reconocimiento y presupuesto forma
do por un maestro de obras, el cual se hallará 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento 
de dicho pueblo; estando seña lado para cele
brar este remate el sábado 10 del corriente á 
las doce de su m a ñ a n a en las casas consisto
riales. ¡ 

Se hace saber para conocimiento é inteli
gencia de todos los vecinos y hacendados foras
teros eu el término y jur i sd icc ión de la villa de 
Pozuelo de Alarcon que se halla concluido el 
repartimiento de culto y clero correspondiente 
al presente a ñ o , el cual estará de manifiesto por 
diez dias contados desde la fecha de este anun
cio para que dentro de dicho t é r m i n o reclameu 
de agravios los que se crean perjudicados, pues 
pasados no se les oirá y les parará entero per
juicio. 

Se halla vacante el partido de cirujano t i tu
lar de la villa de Valde p i é lagos ; su d o t a c i ó n 
consiste en tres medias de trigo por cada vecino 
que vienen á formar un n ú m e r o de ciento trein
ta fanegas; y por separado los golpes de mano 
airada y enfermedades v e n é r e a s ; tiene obliga-
ciou de rasurar eu sus casas dos veces en la se
mana á los s e ñ o r e s del ayuntamiento actual y 
saliente, y los d e m á s vecinos que asi lo quieran 
dan media fanega mas de trigo; t a m b i é n es obli
gac ión de asistir á los partos sin mas interés que 
lo que cada uno tenga á bien dar; los aspiran
tes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al secretario del ayuntamiento has
ta el dia 13 del presente raes de mayo en cuyo 
dia se p r o v e e r á ; la cobranza es en el mes de 
agosto por el profesor. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
I 

Domingo 3 de mayo de 1845. , 

Han ingresado en este dia 41394 reales vn. 
depositados por 714 individuos, de los cuales 
19 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 27,039 rs. , 1 mrs. á solici
tud de 20 interesados.—El director de semana, 
Diego del Rio. 

MERCADO. 

Madrid 6 de mayo. 

Trigo de 28 á 34 rs. vn. 
Cebada de 12 á 13 rs. vn. 
Algarrobas de 20 á 21 rs. vn. 
Aceite de 54 á 58 rs. arroba. 

ai p Id. filtrado á 64 rs. 
M A D R I D ; Imprenta de D . M A ^ H F I PITA. 1 l 


